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Artículo 3.- Seguimiento y evaluación
La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 

a través de la Oficina de Planeamiento e Inversiones, 
efectúa el seguimiento y evaluación de la ejecución del 
Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2020 Versión 2 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Artículo 4.- Publicación
La presente resolución ministerial y sus anexos se 

publican en el Portal Institucional del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe), el mismo día 
de la publicación de la presente resolución ministerial en 
el diario oficial “El Peruano”, siendo responsable de dicha 
acción la Oficina General de Estadística y Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1910826-1

Designan Asesor II de la Secretaría General 
del Ministerio 

ReSolución MiniSteRiAl 
n° 291-2020-tR

Lima, 10 de diciembre de 2020

VISTOS: El Memorando N° 1400-2020-MTPE/4/12, de 
la Oficina General de Recursos Humanos; y el Informe N° 
2251-2020-MTPE/4/8, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
de la Secretaría General, (CAP-P Nº 027), Nivel F-5, del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

Que, es necesario emitir el acto de administración 
interna mediante el cual se designe al profesional que 
desempeñará dicho cargo;

Con las visaciones de la Secretaría General y de las 
Oficinas Generales de Recursos Humanos, y de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) 
del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y modificatorias, y la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor LUIS ALBERTO 
GAVIDIA MORACHIMO, en el cargo de Asesor II de 
la Secretaría General (CAP-P N° 027), Nivel F-5, del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1910828-1

Designan representante titular del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo ante el Consejo Nacional del 
Servicio Nacional de Adiestramiento en 
Trabajo Industrial – SENATI

ReSolución MiniSteRiAl 
n° 292-2020-tR

Lima, 10 de diciembre de 2020

VISTOS: El Memorando N° 0668-2020-MTPE/4, de la 
Secretaría General, y el Informe N° 2253-2020-MTPE/4/8, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 4 de la Ley N° 26272, Ley del Servicio 
Nacional de Adiestramiento en Trabajo Industrial - SENATI 
y modificatorias, prevé que el Consejo Nacional es el más 
alto órgano de gobierno del SENATI;

Que, los artículos 6 y 7 de la precitada ley, establecen 
que el Consejo Nacional del SENATI está conformado, 
entre otros, por un representante designado por el 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, siendo 
efectuada en el primer trimestre del año por un periodo de 
dos años, pudiendo ser ratificados o reelegidos;

Que, a través del artículo 1 de la Resolución 
Ministerial Nº 250-2019-TR, se designó al señor Javier 
Eduardo Palacios Gallegos, como representante titular 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ante el 
Consejo Nacional del Servicio Nacional de Adiestramiento 
en Trabajo Industrial - SENATI; y, a través de la Resolución 
Ministerial N°185-2020-TR, de fecha 24 de agosto de 
2020, se dio por concluida dicha designación; 

Que, en ese sentido, corresponde designar al nuevo 
representante titular del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo ante el Consejo Nacional del Servicio Nacional 
de Adiestramiento en Trabajo Industrial - SENATI; 

Con la visación de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y modificatorias; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de Funcionarios Públicos; la Ley N° 29381, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo 
y Promoción del Empleo y modificatorias; y la Resolución 
Ministerial N° 308-2019-TR, que aprueba el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar a la señora GINA MARÍA 
MEDRANO CHANG, como representante titular del 
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo ante el 
Consejo Nacional del Servicio Nacional de Adiestramiento 
en Trabajo Industrial – SENATI.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución al 
Consejo Nacional del Servicio Nacional de Adiestramiento 
en Trabajo Industrial - SENATI, para conocimiento y fines.  

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

1910871-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Decreto Supremo que aprueba el Protocolo 
de Atención ante Actos de Acoso Sexual 
en el Transporte Terrestre de Personas de 
Ámbito Nacional, Regional y Provincial 
y modifica el Reglamento Nacional de 
Administración de Transporte, aprobado 
por Decreto Supremo N° 017-2009-MTC

decReto SuPReMo
n° 025-2020-Mtc

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Estado peruano ha suscrito y ratificado 
tratados y compromisos internacionales sobre derechos 
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